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En el proceso de la referencia, debido a que el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@esimed.com.co, rechazó la notificación del mandamiento 

de pago que el juzgado realizó el 02/07/2021 (fls. 10-11 digital), se requiere a la 

parte ejecutante para que intente la notificación a la ejecutada de forma física, es 

decir mediante la citación y aviso de que trata los artículos 298 y ss. del CGP, a la 

dirección física que aparece en el Certificado de existencia y representación para 

notificaciones, esto es Av Cra. 9 No. 113-52 oficina 1901 y Autopista Norte 

No108-27 Torre 3 Piso 4°, ambas en la ciudad de Bogotá D.C., en garantía del 

debido proceso.  

 

 

En la citación y aviso deberá relacionar el correo electrónico del JUZGADO,  

j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de que la sociedad ejecutada se 

presente virtualmente a recibir notificación.  
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En caso de advertir el despacho desinterés de la parte ejecutante para las 

diligencias en procura de la notificación, se procederá a ordenar el archivo 

provisional.  
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